
2022-34 AMPARO DE POBREZA DE PATRCIA SALCEDO BARRAGAN. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), dos de marzo de dos mil 

veintidós. 
 
 
Téngase a la doctora Marleny Stella Parra Cortes, como 

apoderada de la amparada por pobre, señora Patricia Salcedo Barragán, 
en razón a la aceptación del cargo.  

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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